
Instrucciones para solicitar plaza en la Residencia Rector Ramón Carande. Curso 2026/2027 

1. Descargar, imprimir y cumplimentar correctamente la Solicitud de plaza en Residencias Universitarias 
de la Universidad de Sevilla, disponible en el siguiente enlace. 

2. Presentar la solicitud en cualquiera de los siguientes registros:  

• En el Registro Electrónico de la Universidad de Sevilla 
• En el Registro General (C/ San Fernando, 4 – 41004 Sevilla) 
• En el Registro General Auxiliar (Paseo de las Delicias, s/n – 41013 Sevilla). 

El plazo de presentación será desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria hasta el 26 de abril 
de 2026, ambos inclusive. 

3. Presentar la documentación requerida entre el 27 de abril y el 4 de mayo de 2026. 

4. 25 de mayo de 2026: publicación del listado provisional de solicitudes admitidas y excluidas. Se abrirá 
un plazo de subsanación de documentación de 10 días hábiles a partir de dicha publicación. 

5. 9 de junio de 2026: publicación de la resolución provisional de admitidos. Se deberá formalizar la plaza 
en la residencia, mediante:  

• Cumplimentación de un formulario online 
• Firma del contrato 
• Pago de la fianza 

Se establecerá un plazo de alegaciones de 5 días hábiles desde la publicación. 

6. 19 de junio de 2026: publicación de las listas definitivas de admitidos y lista de espera de la 
Universidad de Sevilla. 

En caso de existir modificaciones respecto a la resolución provisional, estas serán debidamente 
atendidas. 

 

Instrucciones para confirmar la plaza con la residencia 

Si resultas admitido en la Residencia Rector Ramón Carande, para formalizar tu preinscripción deberás: 

1. Cumplimentar el formulario online disponible en la web de RESA entre el 9 y el 11 de junio de 2026. 

2. Tras validar tu solicitud, dispondrás de un plazo de 48 horas para: 

• Firmar el contrato online 
• Realizar el pago de la fianza 

 

3. Contarás con un plazo de 7 días para subir en “Mi Cuenta” la siguiente documentación: 

• Una fotografía tamaño carné (formato PDF o JPG) con fondo blanco y un tamaño máximo de 2 MB. 
• Impreso de domiciliación bancaria SEPA, debidamente cumplimentado y firmado. 

 

Información importante 

    Antes del 20 de julio de 2026 deberás estar matriculado en la Universidad de Sevilla. En caso de estar a 
la espera de las resultas, tu solicitud se añadirá a la lista de espera. 

Si finalmente no accedes a la Universidad de Sevilla y deseas recuperar la fianza, deberás presentar un 
justificante acreditativo antes del 20 de julio de 2026. 

https://sacu.us.es/residencias-universitarias-26-27
https://resa.es/es/booking/long-stay/

